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Caucasia Ant, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ordinario Laboral  

Radicado: 0515431120012022-0003900 

Decisión : Incorpora aceptación del cargo en amparo de pobreza    

 

Para que obre en el expediente, se incorpora la aceptación del cargo que ha 

realizado el abogado Bryan Jose Sierra Arrieta, en respuesta a la designación de 

apoderado en amparo de pobreza realizada a favor del demandado señor Evelio de 

Jesús Serna Arenas, sin otro pronunciamiento al respecto, toda vez que, en el acto 

de notificación de la designación, se compartió el link del expediente, por medio 

del cual el togado, puede acceder a toda la actuación surtida hasta la fecha.  
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